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8.7  AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO GENERAL DEL 
POSGRADO DEL INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA 

 
Exposición de motivos y dictamen del área proponente: 

 
En la 1ª Sesión Ordinaria de 2015, celebrada el 27 de marzo de 2015, la Junta de 
Gobierno del IMTA, aprobó el Reglamento General del Posgrado del IMTA. Por su 
parte, en su Sesión del 15 de mayo de 2015, mediante Acuerdo 11, el Consejo de 
Posgrado del IMTA, recomendó algunas modificaciones al Reglamento de Posgrado 
Gobierno del IMTA, las cuales se atendieron y se presentan a consideración de esta 
Junta de Gobierno. 
 

 
 
PROPUESTA DE ACUERDO 

15.24 Con fundamento en los artículos 52 y 56 fracción XII, de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, la Junta de Gobierno del IMTA aprueba las Modificaciones al Reglamento 
General del Posgrado del IMTA para su aplicación a partir del día siguiente de su 
aprobación, debiendo cumplir las disposiciones normativas aplicables. 
 

Anexo: Propuesta de modificaciones al Reglamento General del Posgrado del IMTA 
 

PROPONE   DICTAMINA  APRUEBA 
     

M. en A. ARMANDO 
MENDIOLA MORA 
ENCARG. DE LA 

COORDINACIÓN DE 
DESARROLLO 

PROFESIONAL E 
INSTITUCIONAL 

 LIC. BRAULIO GARCÍA 
LÓPEZ 

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA 

 DR. FELIPE I. 
ARREGUIN CORTÉS 

DIRECTOR GENERAL 
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